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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 
 
QUILLOTA,  07 de Septiembre de 2020.                               EXENTO N° 3769/ 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
     
NUM.:6677/ VISTOS:                                        

1. EL Decreto Alcaldicio N° 8789 de Fecha 13/08/2019 Exento N° 4436 que designa a 
SEBASTIÁN ALEJANDRO MUÑOZ FIGUEROA, RUT N° 17.478.550-3, como docente titular 
del Colegio Arauco; 

2. La Resolución Nº 06 de Fecha 26 de Marzo de 2019 de la Contraloría General de la 
República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las 
facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones;  

D E C R E T O 
 
PRIMERO:   MODIFÍCASE numerando primero de la parte resolutiva del Decreto 
Alcaldicio N° 8789 de Fecha 13 de Agosto de 2019 Exento N° 4436 de SEBASTIÁN 
ALEJANDRO MUÑOZ FIGUEROA, RUT N° 17.478.550-3, en el siguiente sentido: 
 
DONDE DICE: 
“….HORAS CRONOLÓGICAS: 42 HRS. CR. SEMANALES….” 
 
DEBE DECIR: 
“….HORAS CRONOLÓGICAS: 44 HRS. CR. SEMANALES….” 
 

      
SEGUNDO:                      ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el Decreto 
Alcaldicio N° 8789 de Fecha 13 de Agosto de 2019 Exento N° 4436 permanecen vigentes, 
incólumes e inmodificados. 
 
TERCERO:    PROCEDA EL Área de Gestión de Personas del D.A.E.M. a realizar 
las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución.  
    

                                 
(facsímil) 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 

(facsímil) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Firmado digitalmente por: DIONISIO
ENRIQUE MANZO BARBOZA

Firmado digitalmente por: Luis
Alberto Mella Gajardo


